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que hagan los ayuntamientos, si por esta vez no hubiere 
tiempo para la espresada revision. 

Art. 4. o Los nombramientos de comisionados, de 
que hablan los artículos 1. o y 2. o , se harán por los 
Ayuntamientos ó alcaldes, y se remitirán á los prefectos 
respectivos para que, revisándolos, puedan ejercer el de
recho de esclusiva. 

Art. 5. o Los comisionados encargados de formar 
los padrones, deberán concluirlos el segundo domingo 
de Noviembre. 

Art. 6. o Los comisionados presidentes revisarán y 
rectificarán el padron. 

Art. i. o Unos y otros comisionados, luego que esté 
rectificado el padron, numerarán láS boletas y las rubri
carán antes de repartirlas á los individuos que deban 
votar, por tener derecho á ello segun este decreto. 

Art. 8. o El repartimiento de boletas se hará por 
los dos comisionados, segun convengan entre s1; y debe
rá estár concluido, lo mas tarde, el tercer domingo de 
Noviembre. 

Art. 9. o En ese dia se fijará en parages públicos la 
lista firmada por ambos comisionados, de los individuos 
á quienes se haya dado boleta, para que los que tengan 
derecho de votar y no la hayan recibido, puedan hacer 
las reclamaciones que correspondan, ante los dos comi
sionados respectivos. Ellos y la autoridad múnicipal, 
cuidarán de que las listas se fijen y permanezcan en los 
parages convenientes de' la seccion, hasta fin de No
viembre. 

Art. 10. Las dudas, dificultades ó discordias entre el 
comisionado de padron y el presidente, las resolverá la 
junta electoral primaria de la seccion respectiva. 
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Art. 11. Para ser comisionado se requiere tener de

recho de votar, ser vecino de la seccion, tener veinticin
co años cumplidos y un capital físico, moral, 6 industria 
que dé una ~Y,}ta anual de trescientos pesos, por lo me
nos: tener tres años de residencia en el lugar en que se 
haga la eleccion, y tres meses, por lo menos, en la secciono 

Art. 12. Se dará boleta á los que tengan una renta 
anual de doscientos pesos á lo menos, procedente de ca
pital fijo 6 moviliario, 6 de trabajo personal honesto y 
útil á la sociedad: que sean vecinos del Departamento y 
tengan de residencia en el lugar á que pertenece la sec
cion, un arlO cumplido, por lo menos, y ademas alguna 
de las cualidades siguientes que exigen las Bases Orgá
nicas: á saber, segun el articulo 11 de ellas que dice aSl, 

Son mexicanos: l. o Todos los nacidos en cualquier 
]Junto del territorio de la república, y los que nacieren fue
ra de ella de padre mexicano. 2. o Los que sin habm' 
nacido en la república se hallaban avecindados en ella en 
1821, y no hubieren renunciado su calidad de mexicanos: 
los que siendo naturales de Centro América cuando perte
neció á la nacion mexicana, se hallaban en el ten'itorio de 
esta, y desde entonces han continuado 'residiendo en él. 
3. o Los estrangeros que hayan obtenido ú obtuvieren car
ta de naturaleza conforme á las leyes. 

Segun el arto 12 de las mismas Bases: los nacidos en 
el territorio de la 'república de padre estrangero, y fuera 
de ella, de padre mexicano que no estuviere en servicio de 
la república; entendiéndose que para que se reputen co
mo mexicanos es preciso que al entrar á la edad fijada 
para gozar de los derechos de ciudadano, hayan avisado 
á la autoridad municipal respectiva que venian á esta
blecer su residencia en el pais. 
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Se necesita aaemas para recibir boleta, tener la cali

dad de ciudadano mexicano, cuyos requisitos se prescri
hen en el arto 18 de las mismas Bases, que dice así: 

.,Son ciudadanos los mexicanos que hayai;"':ct{mplido diez 
.0/ orl¡() aPios, siendo casados,!J veintiuno si no lo han sidD, 
.?/ qUr' tl'JlfJan una renta anual de doscientos pesos pOi' li) 
1'111'1108, procedente de capitall[sico, industria ó traúajo per
.wJIlal honesto. Los congresos constitucionales podJ'lín ar

n:r¡lol', segzin las circunstancias de los Depm·tamentos, la 
n'uta que en cada uno de estos haya de requerirse para 
,qo;:al' los derechos de ciudadano. Desde el afio de 1850 

f'tt adelante, los que llegaren lí la edad que se e:Tige para 
sr)' ciudadano, ademas de la 'renta dicha antes para en
trar en (:jercicio de sus derechos polfticos, es necesario que 
sf'pan leer y escribir." 

ArL 13. No se les dará boleta: 
A los que no tengan las cualidades que espresa el ar

tículo anterior, ó aunque las tengan. l. e Sean meno
res de veintiun allOs siendo solteros, y de diez y ocho 
siendo casados. 2. o Hayan incurrido en crímen por 
el cual segun las leyes se pierde la calidad de mexicano. 
:3. o Sean vagos, mal entretenidos, ó no tengan indus
tria ó modo de vivir. 4." Hayan perdido ó tengan en 
suspenso los derechos de ciudadano con arreglo á los ar
tículos 21 y 22 de las Bases orgánicas, que dicen así: 

Se suspenden los derechos de ciudadano. l. o Por 
el estado de sirviente doméstico. 2. o Por el de inter
diccion legal. 3. o Por estar procesado criminalmente 
desde el auto motivado de prision, ó desde la declaracion 
de haber lugar á formacion de causa á los funcionarios 
públicos, hasta la sentenáa sl:¡uere absolutoria. 4. o Por 
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dadanos concurrentes harán las reelamaciones y darán 
las respuestas que crean convenientes, pidiendo para 
ellas la palabra al presidente: guardarán circunspeccion 
y órden, respetarán al presidente y obedecerán sus ór
denes dirigidas á este fin: si algunos faltaren á estos 
deberes, ó de cualquiera manera intentasen coactar la 
libertad que deben gozar los ciudadanos para emitir sus 
votos, el presidente los hará arrestar y remitir á la au
toridad competente, á quien en caso necesario pedirá 
los auxilios suficientes para los fines indicados; los que 
se le franquearán por quien corresponda, sin dilacion. 

Art. 38. La~ juntas durarán todo el tiempo necesa
rio para que voten los ciudadanos de las secciones res
pectivas; pero si á las dos de la tarde nadie estuviere 
presente para dar su sufragio ó para reelamar boleta, 
se dará por concluida la eleccion. 

Art. 39. Acto continuo se hará la regulacron de los 
votos, y quedará electo el individuo que haya reunido 
mayor número; y si dos ó mas de los votados hubieren 
obtenido igual número de sufragios, se sortearán por 
medio de cédulas de igual tamaño, en que se escribi
rán los nombres y apellidos de éstos, y echándose en 
una ánfora, hará el presidente que uno de los especta
dores, y por falta absoluta de éstos, uno de los de la 
mesa que elija, saque una de las cédulas, y la persona 
que ella señalare, quedará electo compromisario. 

Art. 40. La lista de escrutinio se formará en estos 
términos: 

En las elecciones de compromisarios para nombrar 
conciliadores é individuos del Ayuntamiento, hechas 
en la seccion número tantos el día de la fecha, votar@n 
los siguientes: 
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Art. 53. Las acta' de estas juntas se firmarán por 

el presidente y secretarios, y ellas y todos los docu
mentos que hayan servido en la eleccion, se remitirán 
á la primeraautorielad política, quien los mandará de;:;
pues al archivo elel gobierno departamental. 

Art. 54. El presielente y secretarios, firmarán tam
bien los oficios que se dirigirán á los electos para que 
les sirvan de credenciales, y comunicarán los nom
bramientos á la autoridad política para que se publi
quen, y á los ayuntamientos para su inteligencia. 

Art. 55. Las cualidades que son necesarias para 
ser individuo del Ayuntamiento 6 conciliador, se de
marcan en las respectivas ordenanzas. 

CAPITULO lII. 

Prevenciones generales. 

Art. 56. Para que los prefectos respectivos puedan 
revisar los nuevos nombramientos que se hicieren á 
consecuencia de las escusas que legalmente admitan 
los ayuntamientos, y para impedir que estas se hagan 
indefinidamente, se establece que solo pueden hacerse 
valer dentro de ocho dias contados desde que los comi
sionados de padron y para presidir las juntas prima
rias provisionales, reciban sus nombramientos, y pa
sado este término, aun cuando haya escusas legitimas, 
no serán admitidas, quedando responsable el que se 
escuse. 

Art. 57. Pasado el término de las escusas, la lista 
de nombramiento rectificada, se remitirá al prefecto 
del distrito antes de comunicar los nuevos nombramien
tos, para que dicha autoridad ejerza la esclusiva. 
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"Núm. 1.. 

~"'órmula <le la acta Vara las eleccion.es Vl'imal'ias 
ue comvromisarios. 

En (aquí el nombre de la eiudad, villa 6 pueblo) 
á (aquí la fecha) reunido el número competente de 
ciudadanos vecinos de la seccion núm. (aquí el de la 
seccion) para proceder al nombramiento de compro
misarios para la eleccion de individuos del Ayunta
miento y conciliadores, se verific6 la eleccion de pre
sidente y secretarios con arreglo al arto 27 del an
terior decreto, la que recay6 para presidente en el 
ciudadano A., para primer secretario en el ciuda
dano B., para el segundo en el ciudadano D., para 
tercero en el ciudadano E., Y para cuarto en el ciuda
dano F.: en seguida se procedi6 á recibir la votacion 
segun el arto 29, habiendo concurrido personalmente 
los ciudadanos (aquí los nombres) y habiendo jus~ 
tificado su impedimento para no concurrir á votar 
los ciudadanos (aquí sus nombres) que exhibieron lo~ 
comprobantes de su imposibilidad, y son los que se 
acompañan en el adjunto espediente, se procedi6 á la 
regulacion de votos, quedando electo compromisario 
el ciudadano G. que obtuvo la mayoría de (aquí el 
número) sufragios, siendo el total (aquí el número to~ 
tal). (Si hubiere decidido la suerte en caso de em~ 
pate, se espresará así) á dicho individuo se comunic6 
elllombramiento en el acto, quedando publicada la 
lista: y no habiendo concurrido á la eleccion los ciu
dadanos, (aquí se espresa los que no concurrieron) 
la junta conforme al arto 42, design6 las multas que 
constan en la lista que se acompaña y de la cual se 
remite c6pia con esta fecha al presidente del Ayun~ 
tamiento. 
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